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SUGERENCIAS 

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 

Presupuestos, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 

propuesta de resolución que apruebe: 

1. Acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de incrementar en un 17,7 % los 

créditos de compromiso del presupuesto destinado al espacio de libertad, seguridad y 

justicia; 

2. Considera, no obstante, que debe darse prioridad a sectores en los que la Unión Europea 

tiene una clara necesidad de acción y un valor añadido claro, y crea las condiciones para 

explotar las sinergias potenciales que existen en los sectores de la cooperación en materia 

de aplicación de la ley y de gestión integrada de las fronteras y en los sistemas de Derecho 

penal; subraya que las nuevas medidas y los nuevos programas requieren una justificación 

clara; 

3. Destaca que las agencias deben disponer de una financiación adecuada, razonable y 

justificable para cumplir los nuevos cometidos que se derivan del Tratado de Lisboa, del 

Programa de Estocolmo y de sus correspondientes mandatos; 

4. Lamenta profundamente que no se haya entregado al Parlamento la evaluación de los 

fondos en el ámbito de la migración y la solidaridad, como se anunció en junio de 2011, 

por lo que no se pueden extraer conclusiones de la evaluación ni se pueden tener en cuenta 

para el presupuesto 2012; 

5. Pide a la Comisión que presente oportunamente al Parlamento todas las evaluaciones 

relevantes de los fondos y programas existentes antes de que comience el debate sobre el 

nuevo marco financiero plurianual; 

6. Señala que hay que poner a disposición de Frontex los recursos financieros necesarios 

para que la Agencia pueda ejercer sus funciones con arreglo a su nuevo mandato, y que el 

presupuesto de Frontex debe revisarse durante el primer semestre de 2012, cuando, tras la 

entrada en vigor del nuevo Reglamento, la Agencia esté capacitada para establecer los 

recursos que necesite para empezar a ejercer sus nuevas funciones durante el año 2012 y 

también para la posible creación de oficinas operativas de Frontex; 

7. Pide que se pongan a disposición de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo los recursos 

suficientes para que ésta pueda seguir adelante con su creación y sea plenamente operativa 

lo antes posible; 

8. Considera necesario consignar en la reserva una parte sustancial de SIS II para garantizar 

el control de la evolución de SIS II y la adecuada información de la Autoridad 

Presupuestaria; señala que el establecimiento y la posterior liberación de la reserva en 

2011 ya han tenido como consecuencia una mejora del flujo de información; 

9. Considera que una parte importante de los fondos disponibles en las líneas presupuestarias 

apropiadas debería destinarse a responder a las crecientes necesidades de la UE en materia 
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de ciberseguridad, haciendo el mayor uso posible de las potenciales sinergias de los 

programas existentes; 

10. Considera importante restablecer el proyecto de presupuesto para el Fondo para las 

Fronteras Exteriores, ya que es un instrumento que garantiza la organización eficaz del 

control que cubre tanto las tareas de inspección como de vigilancia de las fronteras 

exteriores, y contribuye a proteger los derechos fundamentales y a desalentar la migración 

clandestina, la trata de seres humanos, la delincuencia organizada y la explotación laboral; 

11. Considera que debe restablecerse el proyecto de presupuesto para el Fondo Europeo para 

el Retorno, ya que éste garantiza la gestión eficaz de los flujos migratorios, lo que 

contribuirá a mejorar el retorno voluntario, la reintegración y la cooperación con otros 

Estados miembros y países terceros en materia de retorno en el contexto de la promoción 

del respeto de los derechos fundamentales y de la consolidación del establecimiento de un 

espacio de libertad y justicia; 

12. Insiste en la necesidad de que se informe al Parlamento Europeo, de manera puntual y 

precisa, sobre la ejecución del presupuesto, es decir, de que se le diga en qué se gasta el 

dinero. 
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